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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
.r ; Negociado 2?—Circular.

el escrutioio general de votos verificado en la Junta 
ce ebrada en esta capital los dias 16 y 17 de este mes, han 
Quitado elegidos diputados á edrtes por esta provincia don 

ernando Cotoner, D. Felipe Puigdorfila, D. Nicolás Ri- 
nk ’ ^raocisco Serrano y D. José Salva y Munar: su- 
V ^uun Autonio Eymar, el marques de Albranca,

• edro dé Bardaxi. Propuestos para el nombramieuto 
Bra^ n na,|ores> D* Juan Masanet, D. Manuel González 
MorpH ..Francisco de P.mla Figueras, D. Pedro Juan 
T) iw, ^steva> ^uan José de Olivac, D. Joaquín Frias, 
Merca'lT1 S0rÍ0’ D' J°r6e ,$eodoro Ládico J ü. Narciso 
los ele-f' ’ 9P8Un 881 resu,ta del acta que con las listas de 
dado i‘ UreS (,Ue han ‘PP1^0 Parle cn la votación be man- 
con auí)r|lmir|en eI ^jletni J circular á los pueblos 
ma in ,3rtícu,° 39 de la electoral vigente. Pal- 

!9 de octubre*de 1843.

En la ciudad de Palma, capital de la provincia délas
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58 .
islas Baleares, á diez y seis de oeinbre ano de mil ochocien
tos cuarenta y tres: Reunidos en Junta de escrutinio general 
de votos los Diputados provinciales de la misma con los co
misionados de los distritos electorales, a saber: por el prime
ro de Palma D. Miguel Amer, por el segundo de la misma 
ciudad D. Bartolomé Mariano Bauza, por el de -Alard don 
Jaime Fiol y Ripoll, por el de Algaida D. Gabriel Verde- 
ra, por el de AodraitX D. Bartolomé Valent, por el de Adá 
D. Jaime Nebot, por el de Bioisalem D. Bartolomé Ameh- 
gual, por el de Calviá D. Ramón Ciar, por el de Campos don 
José Francisco Montaner, por el de Cupdepera D. Bartolo
mé Sureda, por el de Esporlas D. Felipe Guasp, por el de 
Felanitx D. Damian Vidal, por el de Inca D. Melchor 
Zorrilla, por el de La-Puebla D. José Morell, por el de 
Manacor D. Antonio Abrma, por el de Montuiri D. Barto
lomé Gallard, por el de Muro D. Antonio Massanet, por el 
de Porreras D. Juan Mora, por el de Sansellas D. Barto
lomé Fiol, por el de Santa Margarita D. Bartolomé Tous, por 
el de Selva D. Gabriel Vallori, por el de Soller D. Juan Ca
ñáis, por el de Son Servera D. Antonio Lliteras y Sancho, 
por el de Validemos» D. Francisco Palmer, por el de Cin
dadela D. Juan Carreras,por é! de Mahon D. Ramón de Pa
zos y Payan, por el de la cindad de Iviza 1). 1* ernando 
Ferrer, y por el de San Juan Bautista D. Juan Torres, 
presididos por el Sr. gefe político, se procedió á sacar por 
suerte los nombres de los cuatro comisionados que deben 
ejercer en esta Junta las funciones de secretarios y les cu
po á D. José Morell, á D. Miguel Amer, á D. Fernando 
Ferrer y á D. Felipe Guasp.

En este estado el Sr. gefe político entregó á la Junta 
varios oficios de los alcaldes y ayuntamientos, de los cua
les resultó que no habia habido elección en los pueblos ca
beza de distrito electoral de Alcudia, Budola, Campanet, 
Lluchmayor, Petra, Pollensa, San Juan, Santa Maria, Si* 
neu, Formentera y Deya.

Y otras comunicaciones de los alcaldes y cuerpos mu
nicipales en que se remitían las actas de las elecciones ve
rificadas en los distritos de Santañy, Alayor, Ferrerias, Mer
cada! y San José, da'ndose parte que los secretarios comí* 
sionados no habian podido venir á la Junta de escrutini0 
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■general por enfermedades que les habiffn sobrevenido y otras 
causas imposibles de vencer. En seguida se principió el 
exa'men y discusión de cada una de las actas electorales,y 
resueltas las ligeras dudas que se ofrecieron, sin que nadie 
reclamase que se hiciese de ellas mención especia), se ad
virtió por uno de los comisionados que era ya una hora 
avanzada de la noche y se propuso que en atención á las 
muchas horas que habian trascurrido desde la instalación 
de la Junta y del cansancio que naturalmente produce una 
operación tan prolija y delicada, se suspendiese la sesión 
para el dia siguiente, mayormente cuando las actas del dis
trito de Santa Eulalia no habian llegado y se esperaban de 
un momento d otro por un barco que el Sr. gefe superior 
político había despachado espresamenfe á la isla de Iviza, á 
la cual pertenece aquel distrito, y acordado asi por una
nimidad se retiraron los comisionados y demas individuos 
de la Junta, quedando selladas las actas y todos los demas 
papeles que hacían referencia á la cperacion del escrutinio. 

e Al siguiente dia diez y siete de octubre de mil ocho- 
cientog cuarenta y tres se reunieron en la misma ciudad 
de Palma los Diputados provinciales y los comisionados de 
l°s distritos que habian formado la Junta electoral en el 
dla anterior, bajo la presidencia del gefe político y conti- 
Duaron los trabajos de escrutinio.

Hecho el resumen general de votos por las actas elec- 
l^rales de los distritos resultaron elegidos diputados don 
femando Gotoner por dos mil ochenta votos, D. Felipe 

uigdorfila por dos mil setenta y dos, D. Nicolás Ripoll 
POr dos mil treinta y cuatro, D. Francisco Serrano por 

°s mil catorce, D. José Salva y Munar por dos mil y ocho, 
Y suplentes D. Juan Antonio Eymar, por mil ochocientos 
cincuento, el marques de Albranca por mil quinientos vein» 
te y tres y D pe(¡r0 de Bardaji por mil trescientos treinta 
y nueve. Propuestos para el nombramiento de tres senadores

, Uan Massanet por dos mil cincuenta y dos votos, don 
tos^r*900 ^all*a ^^ueras I)Or dos mil treinta y siete vo- 
nS p Manuel González Bravo por dos mil treinta y uno, 
t , edro Juan Morell y Esteva por dos mil y cuatro, D. Juan 
ose e Olivar ,)ur mil nuevecientos cuarenta y tres, don 
Oaquin Frías por mil nuevecientos siete, D, Manuel So
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ría por mil ochocientos noventa y hueve, D. Jorge Teodo
ro Ládico por mil ochocientns:catorce, y D. Narciso Mer- 
cadal y Paoedas por setecientos noventa y siete.

Siendo ya una hora avanzada de la tarde sin que hu
biese llegado el espreso que debía traer las actas del distrito 
electoral del pueblo de Santa Eulalia de Iviza, se puso á 
discusión si debía esperarse mas tiempo ó debia cerrarse el 
acta del escrutinio, y observándose que en aquel distrito 
solo hay ciento ochenta y seis electores y que aunque todos 
hubiesen tomado parte, lo.qiienoes de presumir por haber 
naturalmente muchos impedidos por enfermedades y otras 
mil causas, todavía no podía alterarse la elección de Senado
res ni variar Li de Diputados.y suplentes según el órden de 
sufragios que habían obtenido, y que por otra parte el Go
bierno político había puesto todos los medios para propor
cionar barco d los comisionados de Iviza para venir á esta 
capital, y aun había fletado un laúd espresamente para ir á 
buscar las actas que se echaban de menos, teniendo también 
en consideración lo prevenido en la órden del Gobierno pro
visional de diez y siete de setiembre ultimo, en I» cual so 
dispone que las Juntas de escrutinio general no se disuelvan 
sin que el acta quede concluida; y autorizadas las copias 
que la ley previene y de que por djfqreiitee causas# como la 
incertitud del mar, podría tardar mucho tiempo ia llegada 
del buque que se espera, se acordó por unanimidad concluir 
y cerrar el acta, escitándose al Sr. Gefe superior político 
para que cuando llegue la del distrito de Santa Eulalia se 
sirva remitir al Gobierno copia de la misma certificada por 
el presidente y el secretario de la Diputación, á fio de que 
puedan destruirse todas las dudas que pudierau suscitarse 
sobre el particular y queden las Cortes, y el Gobierno per
fectamente instruidos del resultado de la elección del distrito 
de Santa Eulalia.

Teniendo presente las listas generales de los electores 
de toda la provincia y las de los que han tomado parte en 
la elección de cada distrito, resulta que siendo el mímerO 
de aquellos siete rail trescientos sesenta y cuatro, ha sido 
el de estos últimos dos mil ciento treinta y siete; y que han 
tenido votos ademas de los elegidos definitivamente Dipu’ 
lados y propuestos para Senadores, D. Juan Wallia dipu* 
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tado setecientos diez y ocho, D. Antonio, Orfila cuatrocien
tos ochenta, D. Joan Martorcll y Qüves capiiqp de navio 
ciehto diez y ocho, D. José Ramón y Turres ochenta, don 
Antonio Llambías y Roig sesenta y uno, D. Mariano Ri- 
quer veinte y cinco, D. Pedro Gacías veinte y tres. D. Ra
món de Pazos y Payan veinte y uno, D. Bernardo Nadal 
diez y siete, D. Antonio Ripoll y Mesquida catorce, D. Sebas
tian Terrees catorce, D. LuisCanalsy Rosselló catorce, D. Ig
nacio de Arabí antes Llobet catorce, D. Nicolás Dámelo y Vi- 
llalouga catorce, D. Jorge Forlufíy catorce. D. Pedro Juan Mo- 
re!l y Esteva trece, D Joaquín María López trece, D Bernardo 
Fio!y Ripoll doce,D. Bartolomé'Rosselló once,D. Juan Perra 
diez, D. Mariano Pujol diez, D José' María de Olivar diez,don 
Antonio Amer nueve, D. Francisco Martínez de la Rosa 
ocho, D. José Soler y Siquier seis, D. Fermín Caballero 
cinco, el conde de Ayamans cuatro, D. Juan Rubert tres, 
D. Francisco Javier Isluriz tres, D. Antonio A'calá Galiaoo 
tres, D. Onofre Gradolí, D. Bartolomé Borras, D. Francisco 
de Paula Figucras, D. Antonio Culi y Crespí, D. Miguel

3t“de y Sabater, D. José Miguel Trias, D. Antonio Prieto, 
1 ^Uan ^'0,nl)!ir(L D. Rafael Salord y Sintas y don 
uan Mcrrell dos cada uno, D. Bartolomé Bestard y Mora- 

gues, D. Antonio Planas, el conde de Toreno, D. Andrés
y Muntaner, D. Juan Massanet, D, Manuel Soria, 

• arciso Mercjdal, D. Jorge Teodoro Ládico, D. Pedro 
ec"n,*°i D. Jaime Pérez, D. Francisco Moya, D. Antonio 
uxa y M iss-mes, D. José Fnllana, D Manuel de la Con- 

eia, . Junn Bjrceié, D. José Salva y Muntaner, D. Pedro 
°re , D. Isidro L'ull, D. Bernardo tierra, D. José Villa-

Aguirre, D. Juan Zilortcza, D. Juan Cirreras y 
y- Juan Billón, D. P-.dro Rossifiul Zagranada, don 

3i‘ne Conrado D. Vicente Cual, D. Jaime Sureda y Mo- 
ragues D. José- Fonticheli, D. Manuel Ferrandell de Ma- 
Dl I c ; AgUS,ln Argüelle^D. Modesto Latente, D. Mi- 
Di 1 ^ardell, D. Guillermo Cifre de Colonia, don 
tísimo sal"n* r ^u?,n Fabrer y Rotger, escelen-
Ae 7 r* • Franciscode Paula, D. Antonio Seoane, duque 

el conde de Peracamps, el conde de Almodó- 
de la, N n A'^reZ Mendi^bal, D. José Wallis, el conde 

avas, D. Andrés Borrego, D. José Pons y Seguí,
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. i-e ' n n D!pí>o Salero. D. Joan José 
D Francisco Fcmeniis, D. Di g

nBgel doce, D. Sant ™ p e,8 once, el conde 
Circía de Luna y D. Luariano iui

„i„o, I). Jaime Soreda y Moragues, D. Juan Antón 
e?, b. Francisco Truyols, I). Sebast.an L abre y Se» ; 

D. Antonio Ferrer, el obispo de Cenará, el ob ap de t^ 
dova.D. Joaquín Pujol, D. Manuel Valarino, =1 =fio =00 
de Almodóvar, D. Joaé María Calatrava, el conde d 
Torre Salir» dos, D. Pablo Sorá, D. Pedro José Ro'?’° 
Jaime More?, D. Juan Nogues mayor, Desune 
Felipe Puigdorfila, D. Juan Amengual, D. Ramón R 
N .rLz, 1). José María Colubi, D. Bernardo G.lm = 
deSóller.D. Tomas Quint Z.forteza, D^Juan An on 
dama general, D. Rafael Gacías mayor, D Pedr Jua 
rell abogado, D, Miguel Moragues presbítero beneficia 
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U Ped.ro Bardají, el marques del Palmer, D, Pedro Villa* 
campa, D. Antonio Rollen, D. Nicolás Ripoll, D. Fausto 
Morell, D. Pedro Gerónimo Alemafiy, el marques viudo de 
Campo-franco, D. José tandero Corchado, D. José María 
Domenech, D. Antonio Seoane teniente general, D. Antonio 
Burriel, el marques de Villacampo, D. Modesto de la Fuente, 
D. Bartolomé Borras, el duque de Rivas, D. Pedro Juan 
Llompart, D. Bartolomé Sancho, D. Pedro Rotger y Tre
mol, D. Pedro Chacón, D. Diego Salord y Salord, D. Joa
quín Torres, el duque de Castorrenfio, D. Antonio \ inent 
y Mascaré, D. Manuel Lorenzo general, D. Antonio Llam- 
bías y Roig, D. Fulgencio Cáceres y Aguirre, D. Pedro 
Moneada, D. Antonio José Roca y Vinent, D. Jaime Mon- 
Cü(la, D. Manuel Sorina, D. Gabriel Cardona y Enrich, 
D. Juan Vidal y Tremol, D. Joaquín Albertí y Fabrer, don 
Pedro Gerónimo Albertí, D. Cristóbal Mir y Mercadal, don 
Antonio Fabrer, D. Bartolomé Olives, D. Vicente Albertí, 
D. José Moteoro de Altamira, D. Juan Antonio Alma y

• José Miguel Trias uno.
Con 10 que se da por terminada esta acta, de la que se 

sacaran las copias que previene la ley, y hecho esto se ar- 
c iivará en la Diputación provincial con las copias certifi- 
C1'1 ‘s de las actas de los distritos electora fes. —El gefe po- 
lt,co presidente-José Villulonga y Aguirre.-José Morell 

secrcprio.—Miguel Amer, secretario.—Fernando Ferrer, se- 
cret-jrio.—-Felipe Guasp, secretorio.

xxxwxwxwx

INTENDENCIA d e  l a s is l a s b a l e a r e s .

Remate para el día 27 de noviembre de 1843 ^oce “ ^oce 

y media de la mañana.
or decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas- 

®ra y rematará en el espresado dia y hora en el halcón ba- 
fn/ 6 as ca"8 consistoriales de esta ciudad, el edificio que 
MeoonVen^° ^nton*ano9 estnmuroe de Cindadela en 

orea, qne contiene la iglesia, cuatro celdas, una entra- 
^^y una estanciaentradaal refetono#una cosina, dos palios, 

aposento, un almacén, un puente ó barraca, una están- 

M.C.D. 2022



cia que sirvW de libreril, y otra pirz» cuarto dormitorio. 
Tiene de ostensión 150 palmos de longitud por 98 ld.de 
latitud, lindante por I» parte del norte con tierras de don 
Lorenzo Torres; por la del sur con la esplan.da del mismo 
convento, por el ^ste con el camino de Id Qnihiana, y por 
oeste con el camino de la huerta de Pedru. Su estado ac- 
fual medio arruinado: no se le conoce hasta el presente 
carga alguna de justicia'perpetua ni temporal, y si se des
cubriese vendrá 4 edrgo del comprador descontándosele su 
capital del precio del remate. No consta que dicho edificio 
diese producto alguno antes ni después de su incorporación 
al Estado, por cu/t> niotivo nd se ha podido eapit4 izar 
por falta de datos; y con arreglo á los artículos 1 y 9 
de la instrucción de i? de marzo de 1836 ha sido tasado 
en 17333 rs. 23 mrs. vn. por coya cantidad se saca a su
basta. En el eonc-pto que á mas de ser de cuenta del com- 
prddor nacer (tésaparecer todo signo esterior demostrativo 
del destino que 'tenia antes el edificio, deberá verificar e 
pago del importe del remate en papel de la deuda sin ínte
res por todo su valor nominal y en dos plazos igua es e 
primero al tiempo del otor¿amiento de la escritura, y e 
siendo al cumplirse uh año, con arreglo a! articulo 7 del 
decreto de 26 de julio de 1842. Palma 18 de octubre de 
1843.-P. A. D. 'S. I.-Joaquin Martínez.

Junta ausiliar ejecutiva de caminos.
El dm 22 del corriente á las doce de la manana en 

el balcón inferior de las casas Consistoriales de esta ciu-^ 
dad se procederá á la subasta y remate de la coas ,uc 
cion de 405 varas de camino en el que conduce al puer 
de la villa de Campos: de 280 en el que desde este pue . 
blo dirige á Palma: de k sumideros en varios lorrentes 
que atraviesan dicho camino: y de 600 varas en c, 
puerto de Manacor; con arreglo al plan de condición 
que se halla de manifiesto en la secretario de esta cor 
poracion y en la de los ayuntamientos de Campos y 
nacor donde deberá verificarse también remate ton so 
para la construcción del respectivo camino que existe 
cada uno de dichos pueblos^ el cual no tendrá elcc^?\i 
la aprobación de esta Junta. Palma 17 octubre de 1 ‘ 
_El presidenle-José Villalonga y Jguirre—P.
Junta-José Fullana secretario. ' .
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascua ♦
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